
A continuación, te indicamos cuáles 
debes anexar en cada caso:

Para poder gestionar correctamente tus solicitudes de 
autorización de servicios de salud, es importante que, además 
de la orden médica emitida por tu médico tratante, envíes los 

soportes requeridos según el tipo de solicitud.

QUE DEBES ADJUNTAR
CONOCE LOS SOPORTES 
sin contratiempos:

Completa tu solicitud

Orden médica e historia clínica y si tiene 
estudios previos de genética los puede anexar.

Estudios de genética: 

Reporte de espirometrías.
Ingreso a programa de apnea:



Estamos aquí para acompañarte y ayudarte
a que todo salga bien desde el primer momento.

Recuerda que, para poder avanzar con tu solicitud, es muy 
importante adjuntar todos los soportes requeridos. Si falta 
alguno, no podremos radicarla y tendrás que realizar el 
proceso nuevamente.

Reporte de alergias e historia clínica.
Inicio de inmunoterapia: 

Formato de falla terapéutica.

Inicio de tratamiento con medicamentos 
en presentación comercial: 

Historia clínica completa donde se evidencie el 
diagnóstico, la evolución, los medios 
diagnósticos (biopsias, laboratorios, entre 
otros), el estadio y los tratamientos previos.

Inicio de tratamiento oncológico: 

Resultado de la hemoglobina glucosilada.

Inicio de tratamiento con insulinas
o tratamientos para diabetes: 


